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reSumeN

La deficiente técnica legislativa utilizada por la LPDC para regular los 
regímenes de garantía de conformidad ha implicado el surgimiento de di-
versas dudas interpretativas. Entre ellas, se encuentra la eventual extensión 
del plazo de la garantía legal –y sus efectos– a toda la eficacia temporal 
de una eventual garantía voluntaria.

Una lectura sistemática de la LPDC y de sus estatutos de responsabili-
dad conducen a una respuesta negativa, sustentada sobre la base de su ra-
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cionalidad interna y la interpretación de las reglas de las garantías, en con - 
sonancia con las que establecen deberes de información y publicidad.

palaBraS clave: regímenes de garantía; garantía legal; extensión de plazo

aBStract

The deficient legislative technique used by the LPDC to regulate the con -
formity guarantee regimes, has implied the emergence of various interpre-
tative doubts, among which is the eventual extension of the term of the 
legal guarantee –and its effects– to all temporary effectiveness of a possible 
voluntary guarantee.

A systematic reading of the LPDC and its liability statutes lead to a 
negative response, supported on the basis of its internal rationality and the 
interpretation of the rules of guarantees, in line with those that establish du  - 
ties of information and publicity.

KeywordS: guarantee regimes; legal guarantee; extension of legal guarantee

iNtroduccióN

La LPDC otorga al consumidor que ha sido defraudado, en cuanto a la con-
formidad del producto adquirido, una garantía mínima e imperativa (ga - 
rantía legal), por la cual puede optar entre el cambio o la reparación del pro - 
ducto o, bien, la devolución del dinero (arts. 19 a 22 de la LPDC). 

Junto a ello esta ley reconoce que las partes pueden, además, vincularse 
en virtud de otras garantías voluntarias o convencionales, en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, cuyas condiciones y términos pueden ser diversos 
a los de la garantía legal. 

Un ejemplo puede servir para ilustrar lo anterior: un consumidor ad-
quiere un televisor que finalmente no sirve para su uso natural. Una vez 
ce lebrada la compraventa, el ordenamiento jurídico chileno le confiere un 
plazo de seis meses, contados desde la recepción del producto, para solici-
tar la sustitución, reparación del bien o la resolución del contrato si dentro 
de dicho plazo se advierte un vicio de no conformidad. Asimismo, al mo-
mento de la celebración de la compraventa se le indicó que el producto se 
encontraba amparado por una garantía voluntaria de reparación de un año. 

Ahora bien, cuando en un mismo vínculo jurídico concurran ambas 
garantías surge la necesidad de articularlas, esto es, establecer la relación 
que existe entre ellas, con la finalidad de determinar si alguna prima respec-
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to de la otra o, bien, si se podrían extender los efectos de la garantía legal 
a todo el plazo de la garantía convencional. 

Se debe dilucidar, entonces, si se trata de mecanismos de tutela autóno-
mos o si se ven alcanzadas una por otra. Como se indicó, la importancia de 
una correcta delimitación de los ámbitos de vigencia de las garantías radica 
en que sus efectos, plazo y legitimación activa puede ser diversa.

El objetivo de este trabajo radica, entonces, en proponer una respuesta 
a los interrogantes planteados, a partir de una sistematización de la articula - 
ción de los remedios derivados de las garantías legal y voluntaria en el sis - 
tema de consumo chileno. 

En concreto, la hipótesis que buscará ser acreditada defiende la autono-
mía de ambos sistemas de remedios, de lo que se deriva que los términos y 
condiciones de cada uno de ellos no inciden en el estatuto jurídico del otro. 
La garantía legal, por lo tanto, no se entendería extendida por la sola vigen - 
cia de una garantía voluntaria de mayor duración.

Para realizar lo anterior, el texto se dividirá en tres partes: una aproxi-
mación a las garantías legal y voluntaria en el régimen de la LPDC, el análi-
sis de la situación cuando el espacio temporal entre ambas sea concurrente, 
y su examen cuando se haya extinguido la primera. 

i. laS garaNtíaS de coNFormidad: 
uNa aproximacióN geNeral

Los legisladores consumeriles suelen resguardar las expectativas que el com - 
prador se forma respecto de las cualidades de la prestación, mediante la ins - 
tauración de garantías. 

La activación de estos remedios se producirá cuando no exista confor-
midad, entendida como la correspondencia entre la cosa entregada y las 
exigencias cualitativas y cuantitativas que la naturaleza de la convención y 
las características pactadas –el diseño, como señala Antoni Vaquer Aloy1–  
le impone2. Así sostiene Antoni Vaquer: 

“la falta de correspondencia entre la cosa que el vendedor entrega 
efectivamente –la prestación real– y la cosa tal como fue concebi-
da por las partes en el momento de la perfección del contrato –la 
prestación ideal– genera la no conformidad de la prestación”3. 

1 vaquer (2011), p. 11.
2 BarrieNtoS (2014), p. 59.
3 vaquer (2011), p. 11.
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En este contexto, por las denominadas “garantías de conformidad”, con 
mayores o menores matices, se instituye al comprador como titular de me-
didas correctivas de puesta en conformidad –reparación y sustitución– o, 
bien, de remedios derivados del sinalagma –resolución y rebaja del precio–, 
a los cuales también se suele agregar una acción indemnizatoria. 

En Chile, la figura es recogida en la LPDC bajo la denominación de “ga-
rantía legal” (arts. 19-22), y confiere al consumidor dos grandes derechos. 
Por el primero puede optar de forma libre entre la reparación o cambio del 
producto o por la resolución del contrato. Por el segundo se le otorga una  
acción indemnizatoria de dudosa disciplina4 y eficacia5, pero que en la decla-
ración legal lo habilitaría para solicitar el resarcimiento de los daños causados 
por la disconformidad. La quanti minoris, en tanto, aunque no se encuentra  
expresamente reconocida en la LPDC, podría ser desprendida del dere-
cho común6. 

Con todo, una de las características principales de esta garantía es que es  
imperativa, por lo que instaura mínimos obligatorios que no pueden ser su-
primidos ni modificados convencionalmente, en virtud de la irrenunciabi-
lidad anticipada de los derechos de los consumidores (art. 4 de la LPDC). 
Por otra parte, se activa por el solo ministerio de la ley7, cuando dentro de 
su plazo de vigencia –seis meses, art. 20 de la LPDC– se manifieste algu - 
na de las causales enunciadas en el recién mencionado artículo. 

Su sujeto pasivo, en tanto, depende del remedio que se ejerza. En lo que 
tiene relación con el derecho de opción, la sustitución debe ser requerida en  
primer lugar al vendedor (art. 21 de la LPDC), y en ausencia de este al fa-

4 No existe claridad acerca del estatuto jurídico aplicable a la acción indemnizatoria del 
art. 20 de la LPDC (incluido su plazo de prescripción), esto es, si es accesoria o autónoma a 
la triple opción. Al respecto se puede revisar aedo (2021), pp. 349-373; BarrieNtoS (2014), 
p. 74; corral (2011a), p. 119 y elorriaga de BoNiS (2013), pp. 401-402. Con todo, el reco-
nocimiento de la sobrevivencia de la acción indemnizatoria, aun cuando la triple opción 
no fuere procedente, defendida por BarrieNtoS (2013), p. 294, pareciera insinuar que tal autor 
le otorga el carácter de autónoma.

5 Si bien la legislación chilena dispone una acción indemnizatoria a propósito de la 
garantía legal (art. 20 de la LPDC), se discute su alcance: mientras zelaya (1999), pp. 228-229 
los limita a los “daños en el producto”, BarrieNtoS (2016), p. 215 los extiende también a los 
“daños a causa del producto”. Esta discusión corresponde al correlato de otra que se presenta 
en el derecho común, acerca de si la indemnización de perjuicios corresponde o no a un cum-
plimiento por equivalencia. Sobre esta última temática se puede revisar: aguad y pizarro  
(2007), pp. 151-159; BahamoNdeS (2018), pp. 111-148; lópez (2014), pp. 159-161 y 182-183 
y pizarro (2007), pp. 209-223.

6 Para prado (2020), la rebaja del precio (quanti minoris) constituye un mecanismo de 
tutela del acreedor de carácter general, procedente en todos los contratos bilaterales de los 
cuales emane una prestación susceptible de ser rebajada o reducida y no solo de la com-
praventa. Reflexión similar en FerraNte (2018), p. 175.

7 aimoNe (2013), p. 49.
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bricante o importador (art. 21 inc. 5 de la LPDC). Por su parte, la re solución 
solo puede exigirse al vendedor (art. 21 inc. 1 y 5 de la LPDC). A su vez, 
la reparación puede solicitarse indistinta o conjuntamente al vendedor, el 
fabricante o el importador (art. 21 inc. 2 de la LPDC). Por último, para la 
acción indemnizatoria se instaura un régimen de solidaridad entre el co-
merciante y el importador (art. 21 inc. 3 de la LPDC). Esta distribución 
de la responsabilidad dará luces acerca de la articulación remedial de las 
garantías, tal como se indicará más adelante. 

Empero, el legislador también admite la posibilidad de que las partes se 
vinculen de manera adicional mediante garantías voluntarias, las cuales en 
caso alguno pueden limitar o restringir los derechos derivados de la garantía 
obligatoria. Así, Francisca Barrientos Camus señala que las reglas de la LPDC 
sobre la garantía legal solo pueden ser alteradas para aumentar los dere-
chos de los consumidores y no para disminuirlos8.

El SERNAC, adelantando su postura respecto de la articulación de ga - 
rantías, la define como: 

“aquella que es otorgada por el proveedor, y en virtud de la cual se 
amplía el plazo de la garantía legal por un período de tiempo de-
terminado, generalmente para efectos de que el consumidor pueda 
reparar el producto o, en determinados casos, se le sustituya por otro 
nuevo”9.

A este tipo de pactos se les atribuye un carácter dependiente respecto 
de la compraventa10, a la vez que se le reconoce una función similar al con - 
trato de seguro11.

Ahora bien, estas garantías pueden tener un carácter gratuito (ticket de 
cambio) u oneroso (usualmente garantía extendida), siendo su duración 
variable, según lo que indique la declaración unilateral inicial o el pacto. Se 
diferencia, también, de la garantía legal en su sujeto pasivo, atendido a que 
no se encuentra establecido por el legislador, sino que dependerá del te nor 
de la convención. 

Como se puede apreciar, los estatutos jurídicos aplicables a ambas mo-
dalidades de garantías son diversos, como también pueden ser sus efectos y 

 8 BarrieNtoS (2016), p. 236. Una sentencia en tal sentido: G.T. con Comercializadora 
S.A. o Tiendas Hites S.A. (2014).

 9 SerNac (2019), p. 19. 
10 corral (2011a), p. 412 y luNa (2002), p. 2350.
11 aimoNe (2013), p. 49. Una sentencia: T.A. con La Polar S.A. (2010). corral (2011a), 

p. 412 explica que se trata de un contrato atípico que no se encuentra sometido a los con - 
troles del contrato de seguro tradicional.
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sujetos pasivos, razón por la cual resulta relevante determinar cuál o cuáles 
de ellas concurrirán en un caso concreto. 

ii. la articulacióN de la garaNtía legal 
y la garaNtía coNveNcioNal eN el régimeN Jurídico chileNo

Delimitados los conceptos de la garantía legal y convencional corresponde 
determinar su mecanismo de articulación. Ello se realizará a partir de dos 
ámbitos de vigencia temporal: si el plazo de la garantía legal no se ha extin - 
guido y si ello sí ha ocurrido.

1. La relación entre la garantía legal y la voluntaria 
dentro de la vigencia del plazo de la garantía legal

Un primer estadio de análisis corresponde a aquel en que concurren en un 
mismo espacio temporal la garantía legal y la voluntaria. Ello se producirá 
cuando no hayan transcurrido los seis meses de vigencia de la primera (art. 20 
de la LPDC) y la segunda sea de similar o mayor extensión. En esta ocasión, 
lo que se debe dilucidar es si el consumidor puede optar a su solo arbitrio por 
la garantía legal o la voluntaria o, bien, si existe una jerarquía entre ellas. 

Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley n.º 21398 se trataba de 
una cuestión debatida, atendido a que el art. 21 inc. 9 prescribía que, si un 
bien se encontraba amparado por una garantía convencional, 

“el consumidor, antes de ejercer alguno de los derechos que le con-
fiere el artículo 20, deberá hacerla efectiva ante quien corresponda 
y agotar las posibilidades que ofrece, conforme a los términos de la  
póliza”12.

En aquella época se discutía, por lo tanto, si la garantía convencional 
primaba por sobre la legal, como parecía desprenderse del tenor literal de la 
norma transcrita, o si era posible defender la libre elección del consumidor13.

La disyuntiva fue resuelta expresamente por la Ley n.º 21398, de 24 de 
diciembre de 2021, la cual asentó la doctrina de la libre elección (arts. 20 y 

12 Art. 21 inc. 9 previo a Ley n.º 21398: “Tratándose de bienes amparados por una 
garantía otorgada por el proveedor, el consumidor, antes de ejercer alguno de los derechos 
que le confiere el artículo 20, deberá hacerla efectiva ante quien corresponda y agotar las 
posibilidades que ofrece, conforme a los términos de la póliza”. 

13 Análisis previo a la reforma: BarrieNtoS (2016), pp. 239-241; BarrieNtoS y mora leS 
(2021), pp. 442-443; corral (2011b), pp. 414-425; de la maza (2020), pp. 101-121; maN  
que (2020), pp. 130-133 y SerNac (2019), pp. 19-21.
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21 de la LPDC). En efecto, el texto actual del art. 21 inc. 8 primera parte 
explicita: “El consumidor podrá optar por ejercer la garantía o los derechos 
establecidos en los artículos 19 y 20, a libre elección”. El inciso siguiente 
lo reafirma de la siguiente manera:

“La garantía otorgada por el proveedor no afectará el ejercicio de los 
derechos del consumidor establecidos en los artículos 19 y 20, res-
pecto de los bienes amparados por ella” (art. 21 inc. 9, primera par - 
te).

Asimismo, a propósito de las causales de activación de la garantía legal, 
la LPDC prescribe que no resulta necesario “hacer efectivas las garantías 
otorgadas por el proveedor” (art. 20 letra e de la LPDC) para ejercer los 
derechos de la garantía legal. 

Como se puede apreciar, en este estadio temporal es claro que el con-
sumidor puede optar de manera libre por los remedios de cualquiera de 
las dos garantías cuya titularidad tiene en su patrimonio, desprendiéndose 
de los arts. 20 y 21 de la LPDC un mecanismo de libre elección. 

2. Los derechos del consumidor 
luego de la extinción de la garantía legal

El panorama es diverso si se analiza la situación una vez que han transcurri-
do los seis meses de vigencia de la garantía legal, esto es, cuando solo se en-
cuentre rigiendo la garantía voluntaria. La pregunta que surge en esta oca-
sión, es si la celebración o suscripción de una garantía voluntaria produce  
el efecto de extender los derechos derivados de la garantía legal a todo el 
plazo de la primera o si cada uno de dichos sistemas se encuentra sometido 
a su propio régimen jurídico, incluida su eficacia temporal. 

No habrá dificultad alguna si coinciden los sujetos pasivos –vendedor, 
fabricante, importador– y derechos –reparación, sustitución, resolución–, 
en tanto que el conflicto se configurará cuando la identidad subjetiva o pres-
tacional no concurra. Así, por ejemplo, si la garantía es solo de reparación 
y se ejerce respecto del fabricante, ¿podría conminárselo a un cambio de 
producto o, peor aún, a la resolución de un contrato que no ha celebrado?

La LPDC se refiere a esta problemática en el art. 21 inc. 1 en los siguien - 
tes términos: 

“El ejercicio de los derechos que contemplan los artículos 19 y 20 
deberá hacerse efectivo ante el vendedor dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que se haya recibido el producto, siempre 
que éste no se hubiere deteriorado por hecho imputable al consu-
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midor. Si el producto se hubiere vendido con determinada garantía, 
prevalecerá el plazo por el cual ésta se extendió, si fuere mayor”.

La deficiente técnica utilizada por el legislador para regular la cuestión 
planteada ha dado pie para que la respuesta no sea unívoca. 

a) Los derechos y efectos de la garantía legal 
    se extienden por todo el plazo que dure
    la garantía convencional
Conforme a una primera propuesta, la LPDC prolonga de forma íntegra 
los efectos de la garantía legal a todo el plazo de vigencia de la garantía 
convencional, incluso si la primera ya se ha extinguido. A consecuencia de 
lo anterior, y con independencia de los términos de la póliza, el consumi-
dor estaría facultado para solicitar en el residuo que media entre los seis 
meses contados desde la entrega del producto (art. 21 de la LPDC) y el fin 
de la garantía convencional, indistintamente, la reparación del producto, 
su cambio o la devolución del precio14. 

El efecto enunciado –la ampliación del plazo de los derechos mínimos– 
se produciría por el solo ministerio de la ley y sin necesidad de mención 
expresa de las partes. Así, Francisco Fernández Fredes señala que en virtud 
de tal regla es la propia garantía legal la que se extiende por todo el plazo 
de la garantía voluntaria15. 

i. El tenor literal del art. 21 de la LPDC

El argumento pr incipal que se invoca para defender esta doctrina radica 
en el tenor literal del art. 21 inc.1 de la LPDC, ya transcrito. En efecto, re-
cuérdese que la norma luego de consagrar el plazo de vigencia de la garan - 
tía legal –seis meses desde la entrega del producto– agrega: 

“Si el producto se hubiere vendido con determinada garantía –la pó - 
liza–, prevalecerá el plazopor el cual ésta se extendió, si fuere ma- 
yor”.

14 Una solución similar puede desprenderse del BGB alemán, pues permite, en ciertos 
casos, la extensión del plazo de la garantía legal por vicios. Así, prescribe que si un oferente 
de garantía convencional (§ 443.1) –puede ser el vendedor, el fabricante o un tercero– ha 
dado una garantía de calidad durante un cierto lapso, se extenderá la exigibilidad de los 
derechos hasta el arribo del plazo convencional o voluntario (§ 443.2), en una figura que 
denominará Haltbarkeitsgarantie. A pesar de ello, esta regla debe interpretarse junto con el 
§ 443.1, que vincula de manera directa los derechos de los consumidores-acreedores con la 
información por ellos recibida de manera precontractual. 

15 FerNáNdez (2003), p. 39.
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Dicha disposición, por lo tanto, habría de recibir una interpretación 
declarativa: su sentido sería claro, por lo que no cabría desatender su texto 
(art. 19 del CC), tal como lo han estimado algunos tribunales de justicia.

Así, en SERNAC con Comercializadora S.A.16, el Tercer Juzgado de 
Policía Local de Santiago, conociendo la acción interpuesta por un consu-
midor a quien no se le había respetado una garantía extendida vigente por 
la compra de un celular, rechazó la excepción de prescripción opuesta por 
el denunciante. En concreto, consideró que, si bien se habían extinguido las 
acciones denunciadas y derivadas de los arts. 12 y 23 inc. 1.° de la LPDC, no 
ocurría lo mismo con el derecho de opción contemplado en los arts. 19 y 20  
de la LPDC, toda vez que el plazo de la garantía extendida –un año– debía 
primar sobre el de la garantía legal (que en la época, era de tres meses). No 
obs tante, rechazó la acción, por haberse interpuesto la denuncia y deman-
da también transcurrido este último término17.

Similar solución se adoptó en SERNAC con Paris S.A.18. Esta vez, el 
Primer Juzgado de Policía Local de Santiago, confirmado por el tribunal de 
alzada, condenó a la empresa denunciada y demandada por infracción a 
los arts. 20 y 23 de la LPDC, así como al pago de $ 100 000 por concepto de 
daño moral, luego de no haber accedido al cambio de un refrigerador de-
fectuoso. En esta ocasión, se estimó que, si bien la garantía extendida con-
tratada era solo de reparación y no de cambio, ello se presumía por la am-
pliación del plazo mencionada en el art. 21 inc. 1. Además, entendió que se  
desprendería de la causal de activación de la garantía legal del art. 20 letra e 
de la LPDC, esto es, aquel supuesto en que después de la primera vez de 
haberse hecho efectiva la garantía y prestado el servicio técnico correspon-
diente, subsistieren las deficiencias que hagan al bien inapto para su uso  
o consumo (art. 20 letra e de la LPDC)19.

Pareciera que la sentencia L.C. con Sodimac S.A.20 adoptó una solu-
ción similar. Los hechos son los siguientes: un consumidor adquirió un 
“monocomando lavatorio Vittorio”, el cual se encontraba amparado por 
una garantía convencional del fabricante por cinco años, contados desde 
la fecha de la boleta o factura. La póliza comprendía todas las piezas de 
montaje y conexión a la red de agua y gas contra defectos de material y fa-
bricación. Sucedió que se rompió uno de los flexibles de la grifería de agua 
caliente del vanitorio, lo que generó una inundación del departamento  
en que vivía el comprador, dañando el propio inmueble y los enseres y 

16 SERNAC con Comercializadora S.A. (2007).
17 iSler (2015), p. 92.
18 SERNAC con Paris S.A. (2009).
19 iSler (2015), p. 92.
20 L.C. con Sodimac S.A. (2020).
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electrodomésticos que se encontraban en su interior. Frente a tal situación, 
el afectado demandó al vendedor por infracción a los arts. 3 letra e, 12, 14, 
49 y 50 inc. 2 de la LPDC, solicitando la condena infraccional del provee-
dor y el pago de todos los perjuicios –patrimoniales y morales– sufridos.

La empresa denunciada y demandada se defendió negando un actuar 
negligente, alegando, también, la prescripción de las acciones de conformi-
dad al art. 26 de la LDPC (que eran seis meses en la época, contados desde 
la celebración de la compraventa).

La Corte, por su parte, rechazó la excepción de prescripción, argumen-
tando que el plazo se debía contar desde la advertencia del defecto (consi-
derando 7). Pero adicionalmente invocó el art. 21 inc. 1 para defender la 
subsistencia de la acción:

“el ‘Monomando’ fue ofrecido en venta sujeto a una garantía con-
vencional de cinco años otorgada por el fabricante y, por lo mismo, 
[...] de acuerdo con el artículo 21 inciso 1° de la ley 19.496, debe 
prevalecer el plazo por el cual fue extendida la garantía convencio-
nal por sobre el plazo de garantía legal” (considerando 8).

Con tal fundamento, la Corte condenó a la empresa denunciada por in-
fracción al art. 23 de la LPDC, aunque desestimando la demanda civil pa - 
trimonial al considerar que los daños habían sido cubiertos por un seguro. 

La sentencia extiende la responsabilidad del vendedor a todo el plazo de 
la garantía legal invocando la norma en análisis (art. 21 inc. 1 de la LPDC).  
No obstante, cabe realizar algunas prevenciones que podrían matizar dicha 
conclusión.

Si bien se sustenta la ampliación temporal de la responsabilidad del 
vendedor recurriendo al art. 21 inc. 1 de la LPDC, la condena es fundamen-
tada en el art. 23 de la LPDC. De esta manera y a pesar de la enunciación  
inicial, realmente no se están proyectando los efectos de la garantía legal en el 
plazo de vigencia de la garantía convencional, sino que se reorienta la respon-
sabilidad hacia una infracción diversa (art. 23), como también se reconoció 
en G. C. con Williamson Balfour Motor SpA.21.

A consecuencia de lo anterior, la indemnización de los daños sufridos 
pudo haberse conseguido invocando la afectación del derecho a la seguri-
dad en el consumo –art. 3 letra d de la LPDC–, la cual no tendría por límite  

21 G.C. con Williamson Balfour Motor SpA (2022). La sentencia declara que el alcance del 
art. 23 de la LPDC es mayor al de la garantía legal: “Primero porque en ella se comprende la 
prestación de servicios defectuosos y, en segundo lugar, porque se extiende a otras hipótesis 
de incumplimiento o atributos del bien, producto o servicio respecto de los cuales el pro - 
veedor debe responder, como lo son su seguridad, procedencia, identidad o calidad” (con - 
siderando 18).
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los seis meses de la garantía legal, sino que su propio plazo de prescripción, 
esto es, el fijado por el derecho común.

Luego, cabe destacar que la extensión del plazo de la garantía legal se 
hace derivar de la reticencia del vendedor en cuanto a los términos de la 
garantía, esto es, vinculando los arts. 21 y 33 de la LPDC. Se volverá sobre 
esto más adelante. 

ii. El principio pro consumidor interpretativo

La doctrina de la ampliación de los efectos de la garantía legal a toda la vigen-
cia de la garantía voluntaria se vio fuertemente reforzada con la incorpo - 
ración en la LPDC de la función interpretativa del principio pro consu-
midor. En efecto, la Ley n.º 21398 introdujo en la parte general el si guiente 
art. 2 ter:

“Las normas contenidas en esta ley se interpretarán siempre en favor 
de los consumidores, de acuerdo con el principio pro consumi dor, 
y, de manera complementaria, según las reglas contenidas en el 
párrafo 4° del Título Preliminar del Código Civil”.

La norma transcrita ordena que las disposiciones de la LPDC “siem-
pre” deben recibir una exégesis pro consumatore, esto es, tanto si el texto es  
diáfano como si es ambiguo.

El argumento anterior aludía a la claridad del art. 21 inc. 1 en orden a 
proyectar los efectos de la garantía legal más allá de su vigencia temporal. 
Si aún se considerase que la norma es ambigua, esto es, que admite más de 
una interpretación22, por el art. 2 ter deberá preferirse aquella lectura que 
sea más beneficiosa para el destinatario final del bien o servicio. Aplicado 
lo anterior al caso en estudio, no cabe duda de que la exégesis del art. 21  
inc. 1 que más beneficia al consumidor-comprador, es la que le confiere me - 
jores prerrogativas, en concreto, la que extiende la vigencia de los de rechos  
mínimos más allá de su propio límite temporal. 

iii. La LPDC reconoce la responsabilidad 
     por el hecho de un tercero

Frente a una eventual objeción que pudiere realizarse acerca de que la ex-
tensión de los efectos de la garantía legal a todo el plazo de una garantía vo-
luntaria podría conllevar la imposición a un proveedor de obligaciones no 
consignadas en el contrato de garantía que lo liga con el consumidor, podría 

22 aleSSaNdri, Somarriva, uNdurraga y vodaNovic (1998), p. 187 y guzmáN (2007), 
p. 85.
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argumentarse que ello no es novedad en el régimen de la LPDC, la cual 
reconoce en otras ocasiones la responsabilidad por el hecho de un tercero. 

De hecho, la propia disciplina de la garantía legal hace responsable al 
vendedor o importador por la falta de conformidad (art. 21 de la LPDC), 
aunque ella suele tener su causa en la etapa de fabricación del producto. La 
misma sentencia ya mencionada, L.C. con Sodimac S.A.23, en un sentido 
similar fundamenta la ampliación del plazo de la garantía legal en la elec-
ción del proveedor acerca de los bienes que policita al público:

“si bien [...] la garantía de cinco años del producto corresponde a la 
otorgada por el fabricante, no es menos cierto a su vez que el pro-
veedor Sodimac S.A. al ofrecerlo en venta [...] hizo suya las condi-
ciones establecidas por el fabricante y, derivado de ello, puso en 
venta un producto que a su juicio era seguro, validando las mismas  
condiciones establecidas en la garantía convencional [...]” (consi-
derando 14).

Lo propio podría pregonarse respecto del art. 43 de la LPDC que ins-
tituye la responsabilidad directa del intermediario frente al consumidor, 
aun cuando el incumplimiento del contrato de prestación de servicios no 
tuviere por causa su propia negligencia o dolo. 

Otro ejemplo se encuentra a propósito de la responsabilidad por pro-
ductos, en el sentido de que el art. 47 de la LPDC establece la responsa - 
bilidad solidaria del productor, importador y fabricante y primer distribui-
dor o prestador del servicio respecto de los daños causados por un producto  
declarado como peligroso, nocivo o tóxico. 

La técnica de la extensión de la legitimidad pasiva tendría por fundamen-
to, entonces, no solo la culpa en la elección o custodia, sino que, por sobre 
todo, la intención de ampliar los patrimonios en los cuales el consumidor podría  
hacer valer sus pretensiones, lo cual sería coherente con el orden de pro-
tección del derecho de consumo.

b. Los derechos de la garantía legal
    no se prolongan en el residuo del plazo
A pesar del tenor literal del art. 21 inc. 1 y la interpretación pro consumi dor 
a la cual conduce, es posible defender una exégesis distinta, por la cual 
la suscripción de una garantía convencional de eficacia temporal más extensa  
que la imperativa no produce el efecto automático de ampliar la vigencia 
de los derechos que el legislador confiere al consumidor defrauda do, en ra - 
zón de la segunda. 

23 L.C. con Sodimac S.A. (2020).
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A consecuencia de lo anterior ambos mecanismos –convencional y le - 
gal– constituirían sistemas de remedios diversos, sometidos a sus propios 
estatutos jurídicos, lo que incluye sus términos de exigibilidad. A continua-
ción, se revisarán los argumentos que podrían sustentar esta posición.

i. La autonomía de las garantías
La improcedencia de la extensión de los efectos de la garantía legal al resi-
duo de la voluntaria se fundamenta, en primer lugar, en la independencia de 
ambos mecanismos. 

Esta autonomía ha sido reconocida recientemente por el legislador (Ley 
n.º 21398) al declarar que, estando vigente la garantía legal y la conven cio nal, 
es el consumidor el llamado a escoger cuál de ellas se activará (arts. 20 y 21  
de la LPDC). En efecto, dicho efecto se posibilita si se considera que se trata 
de sistemas de remedios diversos, cada uno con sus propios estatutos jurí-
dicos y sujetos pasivos. Cabe agregar, además, que se trata de una solución 
reconocida en la propia Ley n.º 21398 que incorporó el principio pro con-
sumidor en la LPDC y reformó su régimen de garantías, lo que da cuenta 
de que la más reciente declaración del legislador acerca de esta temática  
se decanta por la autonomía remedial. 

A la misma conclusión se arriba si se considera que el ejercicio de la 
garantía no excluye la posterior invocación de la garantía convencional y 
viceversa24, lo cual, una vez más, solo sería posible si se los considera meca - 
nismos independientes. Así se desprende del art. 21 inc. 9, primera parte: 

“La garantía otorgada por el proveedor no afectará el ejercicio de 
los derechos del consumidor establecidos en los artículos 19 y 20, 
respecto de los bienes amparados por ella”. 

El art. 20 letra e reafirma lo anterior, al negar que sea necesario el ejerci cio 
de la garantía convencional para reclamar los derechos derivados de la ga - 
rantía legal. 

De lo anterior se deriva que la naturaleza y disciplina de ambos insti tu - 
tos es diversa. 

Los derechos de la garantía legal corresponden a efectos de la compra-
venta de consumo que han sido establecidos por el legislador, y opera en 
todo caso. La garantía convencional, en tanto, constituye un contrato depen-
diente y sus consecuencias jurídicas son definidas por las partes contratantes, 
respetando los mínimos legales. 

Asimismo, la autonomía explica ciertas reglas diferenciadas que el le- 
gislador establece en relación con los remedios. 

24 Una sentencia en tal sentido: T.A. con La Polar S.A. (2010). 
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Así, por ejemplo, el art. 21 de la LPDC prescribe que el plazo de la ga - 
rantía legal no se suspende respecto de la resolución del contrato. Esta doc - 
trina ha sido reconocida en la sentencia G.C. con Williamson Bal four Motor 
SpA25 que tuvo origen en la acción interpuesta por un consumidor que ha - 
bía adquirido un automóvil BMW, garantido por una póliza voluntaria 
de reparación de tres años o, bien, de 200 000 km. El vehículo presentó 
desperfectos, llevándolo al servicio técnico en reiteradas ocasiones, lo cual 
generó pérdida de tiempo y molestias al actor. Ahora bien, se ejerció la 
garantía técnica un año y cuatro meses después de la entrega del vehículo, 
esto es, ya vencida la garantía legal (que eran tres meses en esa época). 

Frente a la multiplicidad de vicios, el consumidor solicitó la devolución 
del precio (resolución) y de los intereses correspondientes al crédito auto-
motriz celebrado con un tercero ($ 25 134 872), además de la compensa-
ción del daño moral derivado de la imposibilidad de utilizar el vehículo 
durante seis meses ($ 5 000 000) (considerando 1). 

Conociendo el asunto, el tribunal rechazó la ampliación de la garantía 
legal desestimando la aplicación del principio pro consumidor e invocan - 
do la denegación por parte de la LPDC a la suspensión del plazo cuando 
se ejerce la acción resolutoria, solución contraria a la que rige respecto de 
los otros dos remedios (sustitución y reparación) que permiten la subsisten - 
cia del vínculo contractual (considerando 6, en relación con el art. 21 de la  
LPDC):

“Por esta misma razón, después de transcurrido el plazo irrenun-
ciable [...] que establece la ley, [...] si dicha garantía convencional 
no contempla el derecho a pedir la restitución o devolución de la 
cantidad pagada, el plazo para ejercer dicha acción se debe enten-
der limitado a los 3 meses que establece la ley y no se suspenderá en 
caso alguno” (considerando 6).

Por otra parte, la sentencia condenó a la empresa proveedora una vez 
más en razón de otra disposición –art. 23 de la LPDC26–, lo que refuerza 
la autonomía de la institución. 

ii. Los sujetos obligados

La autonomía de las garantías legal y voluntaria es coherente con la ausen-
cia de una identidad de sujetos pasivos. Tal como se adelantó, la primera, 
por regla general, se ejerce frente al vendedor (art. 21 inc. 1) y de manera 

25 G.C. con Williamson Balfour Motor SpA (2022).
26 La Corte terminó condenando por infracción a los arts. 2.º letra c y 23 de la LPDC, 

y al pago de los perjuicios sufridos ($10 000 000, por daño moral).
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excepcional o subsidiaria ante el fabricante o distribuidor27. La segunda, en 
tanto, puede reclamarse respecto de aquel sujeto que ha sido instituido como 
responsable en la propia póliza (fabricante, vendedor, importador, etc.), 
por lo que la legitimidad en este caso es variable y dependerá de la conven-
ción o la declaración precontractual. 

En consecuencia, los remedios derivados de la garantía legal han sido 
establecidos en razón de la pertinencia de su asunción subjetiva, lo que ex - 
plica que la LPDC los fije mediante reglas diferenciadas. 

Así, por ejemplo, al vendedor se le puede solicitar cualquiera de ellos,  
pero, al mismo tiempo, solo respecto de él se puede ejercer la resolución del 
con trato28. El fundamento de lo anterior radica en que es el único individuo 
que ha contratado directamente con el consumidor afectado y que ha re - 
cibido el pago del precio cuya devolución se solicita. Una eventual extensión 
de la resolución a otros de los sujetos enunciados en el art. 21 de la LPDC 
–importador o fabricante– en razón de la suscripción de una garantía adi-
cional, colisionaría con el carácter sinalagmático de la resolución. 

Tal fue la reflexión adoptada por la Corte de Apelaciones de Valdivia 
en G.C. con Williamson Balfour Motor SpA29, y que la motivó a negar al 
consumidor la posibilidad de solicitar la “devolución del precio” pagado 
por el producto y de los intereses del crédito automotriz, a un proveedor 
obligado solo a la reparación del vehículo en virtud de una garantía con- 
vencional. 

Tampoco resultaría lógico que un proveedor pueda ser alcanzado por 
una declaración o pacto de otro proveedor, atendido su efecto relativo, en 
particular cuando la garantía la ofrezca el fabricante sin la intervención 
del vendedor o viceversa. 

En un sentido similar, al estudiar la garantía del fabricante o importador, 
Francisca Barrientos Camus sostiene que ella suele referirse a la reparación 
o sustitución, mas no a la resolución ni a la rebaja del precio, atendido a 
que obedecen a declaraciones de terceros ajenos a la relación contractual30. 
Por su parte, Hernán Corral Talciani señala que concurriendo ambos tipos 

27 La reparación del producto puede solicitarse indistinta o conjuntamente al vendedor, 
al fabricante o al importador (art. 21 inc. 2). Además, en caso de ausencia del vendedor 
por haber sido sometido a un procedimiento concursal de liquidación, término de giro u 
otra causa semejante, los derechos de la garantía legal (art. 20) pueden ejercerse de manera 
indistinta en contra del fabricante o el importador (art. 21 inc. 5). La acción indemnizatoria 
da origen a responsabilidad solidaria entre el comerciante directo y el importador (art. 21  
inc. 3). 

28 Acerca del ejercicio en la práctica de la resolución en la compraventa de consumo 
a propósito de la garantía legal: maNque (2020), pp. 123-162.

29 G.C. con Williamson Balfour Motor SpA (2022).
30 BarrieNtoS (2016), pp. 237-238.
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de garantías, el consumidor siempre podrá reclamar los derechos de la con - 
vencional, pero en la medida que se respeten las condiciones en ella es-
tablecidas31.

Asimismo, incluso en la propia definición que el SERNAC otorga de la 
garantía convencional, sustentada en la ampliación del plazo de la garantía 
legal, reconoce que en general no se refiere a todos los remedios, sino que, 
en lo principal, a la reparación y en determinados casos a la sustitución32.

Con todo, si bien el legislador instituye a un proveedor como garante de 
la integridad del consumidor, aun sin su consentimiento, lo realiza a partir 
de excepciones que escapan de la regla general. Por ejemplo, la mencionada 
responsabilidad del proveedor intermediario (art. 43 de la LPDC) no solo 
se fundamenta en la protección del consumidor, sino que, también, en la po-
sibilidad que tiene aquel de conocer la identidad del comerciante directo e,  
incluso, en ocasiones su prestigio y forma de actuar, además de los derechos 
y obligaciones que emanan de la convención ofrecida. 

Concordante con la técnica de la responsabilidad por hechos de ter-
ceros, también se le otorga al intermediario una acción de repetición en 
contra del prestador o tercero responsable (art. 43), en circunstancias que la 
titularidad de una acción de este tipo del sujeto pasivo de la garantía con-
vencional no es clara, atendido a que el art. 22 de la LPDC se la confiere, en 
términos explícitos, solo al proveedor obligado por la garantía legal. Aun 
de entenderse que ella procedería por la extensión de los efectos de la 
garantía legal al plazo de vigencia de la voluntaria, el art. 22 de la LPDC 
omite una referencia al fabricante, por lo que si este se viera en la necesidad  
de enterar una suma de dinero al consumidor equivalente al precio paga-
do, la facultad de exigir su propio reembolso carecería de fundamento, al 
menos en invocación de la propia LPDC.

iii. El límite al principio 
     pro consumidor

La ampliación de la vigencia de la garantía legal obtenida mediante una in - 
terpretación pro consumidor del art. 21 inc. 1 de la LPDC puede rebatirse, 
si se considera que la función interpretativa de dicho principio tiene como 
límite la lógica propia e interna de la LPDC.

En efecto, el contenido de la norma en cuestión 

(“Si el producto se hubiere vendido con determinada garantía [...] 
prevalecerá el plazo por el cual ésta se extendió, si fuere mayor”) 

31 corral (2011b), p. 414.
32 SerNac, p. 19. 
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correspondería a un texto impropio, esto es, cuya lectura gramatical colisiona 
con el pensamiento verdadero de la ley33, denominado también su “raciona-
lidad inmanente”34 o “sistémica”35. En palabras de Frederick Schauer, lo que 
ocurre es que se ofrece una mala respuesta (The text provides a Bad Answer)36, 
toda vez que la solución lingüística normativa pareciera ser equivocada. 

De acuerdo con Friedrich Karl Savigny, en estos casos habría que su-
bordinar la palabra al pensamiento, rectificándose la primera (la expresión 
legal), según el sentido del segundo37. Por su parte, Javier Wilenmann von 
Bernath explica:

“La determinación del sentido correcto tiene lugar por medio de ar-
gumentaciones. Los tipos de argumentos interpretativos que pueden 
ser utilizados en estos casos, provienen de todos estos contextos bajo 
los cuales se juega la racionalidad del derecho: ésta depende princi-
palmente de la posibilidad de dar cuenta de la coherencia de la regla 
como parte armónica en un sistema, pero también de su instrumenta-
lidad en el cumplimiento del fin de la institución de la que forma par-
te; y, por cierto, del hecho de ser conciliable con el lenguaje natural. 
La mejor combinación posible de todos estos elementos, es obvia-
mente aquella que permite demostrar en una mayor medida posible 
la racionalidad del derecho. Por ello, ésta es la respuesta interpreta-
tiva correcta bajo el principio de lealtad”38.

Aun así, no cabe duda de que el “sentido” de los sistemas de garantías 
de conformidad es otorgar al consumidor herramientas eficaces para resta - 
blecer el orden jurídico cuando ha sido defraudado en sus derechos. Pero 
también es claro que se fundan sobre la base de la independencia de las ga - 
rantías legales.

Así, también, lo reconoció la Corte de Apelaciones de Valdivia, en G.C. 
con Williamson Balfour Motor SpA39, al negar la ampliación del plazo de la 
garantía legal, sosteniendo que la utilización de un principio pro consuma tore 
no podía terminar contrariando otros principios esenciales, como la con - 
servación del contrato. Agregó:

33 voN SavigNy (2005), p. 103. 
34 wileNmaNN (2014), p. 361.
35 Para Aulis Aarnio la racionalidad sistémica o institucional de un ordenamiento con - 

siste en aquella lógica que se encuentra implicada en el mismo. aarNio (1991), p. 241.
36 Análisis de esta tipología en Schauer (2012), pp. 163-167.
37 voN SavigNy (2005), p. 103. 
38 wileNmaNN (2014), p. 363.
39 G.C. con Williamson Balfour Motor SpA (2022).
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“no es posible interpretar que por la sola existencia de una garantía 
convencional contra fallas o desperfectos, extendida por un plazo 
mayor a [...] u otras condiciones de vigencia mejores a las de la 
garantía legal del artículo 20 de la Ley N° 19.496, sea suficiente para  
que el plazo a ejercer el derecho a la triple opción a plenitud pueda 
entenderse extendido, incluyendo la acción resolutoria para pedir 
la devolución de lo pagado” (considerando 7). 

iv. El eventual desincentivo 
     de las garantías voluntarias
La extensión de los remedios de la garantía legal más allá del límite tempo-
ral que le ha fijado la ley, en virtud del ofrecimiento de garantías convencio-
nales y voluntarias, podría devenir en consecuencias prácticas perjudiciales  
para el sistema de protección del consumidor. Por ejemplo, en un desincen-
tivo del ofrecimiento de estas últimas, sea de manera directa o, bien, por 
la vía de la no comercialización de productos que tengan incorporada una 
póliza adicional.

En efecto, algunos proveedores que solo deseen vincularse mediante 
un contrato que incluya alguna de las prestaciones –por ejemplo, la repara-
ción–, podrían terminar por desistirse de ofrecer al público pólizas de ga-
rantía, si advierten que, con independencia de lo pactado, pueden terminar 
obligados a hacerse cargo de otros remedios de la garantía legal. 

Este panorama podría perjudicar no solo el interés del consumidor, sino 
que, también, el social, atendido a que disminuirían probablemente los casos 
de reparaciones de bienes, con el impacto que ello produciría en la gene-
ración de desechos y el cuidado del ambiente, en un contexto en el cual el 
consumo sustentable es un principio del derecho de consumo (art. 3 letra d 
de la LPDC) y uno de los objetivos de la Agenda para el Desarrollo Sosteni-
ble (2015) de la ONU (objetivos 12 y 3), organismo al cual Chile pertenece.

c. El ámbito de aplicación del art. 21 inc. 1
    de la LPDC

¿Las anteriores reflexiones significan que el tenor literal del art. 21 inc. 1 no 
debe recibir nunca aplicación? La respuesta es negativa, puesto que cobra-
rá relevancia en ciertas y determinadas ocasiones. 

En primer lugar, la regla del art. 21 inc. 1 regirá íntegramente cada vez 
que el oferente sea el propio vendedor y se comprometa a los mismos re-
medios de la garantía legal. Una situación como la planteada se presentó en 
G.T. con Comercializadora S.A. o Tiendas Hites S.A.40, que tuvo origen 
en la acción interpuesta por un consumidor que había contratado una 

40 G.T. con Comercializadora S.A. o Tiendas Hites S.A. (2014).
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garantía extendida con el comerciante que le vendió un computador que 
manifestó desperfectos graves durante su vigencia (considerando 2). En 
este caso, la Corte de Apelaciones de San Miguel sostuvo que la garantía 
convencional no podía importar una disminución o exención de la respon -
sabilidad del proveedor, extendiéndose los efectos del contrato a todo el 
plazo de la garantía convencional (considerando 4). 

En segundo lugar, el art. 21 inc. 1 recibirá aplicación cuando el oferente 
no especifique el sujeto pasivo o los derechos que concede la póliza o, bien,  
lo haga de manera insuficiente. En estos casos, la defectuosa información 
implicará que él mismo deba asumir las consecuencias de una oferta impre-
cisa o parcial, además de incurrir de manera eventual en responsabilidad 
por publicidad o información falsa o engañosa. 

En este supuesto, la obligación del declarante puede sustentarse, tam-
bién, en el tenor del art. 33 inc. 2, el cual prescribe: 

“Expresiones tales como ‘garantizado’ y ‘garantía’, sólo podrán ser 
consignadas cuando se señale en qué consisten y la forma en que 
el consumidor pueda hacerlas efectivas”.

La aludida sentencia L.C. con Sodimac S.A.41 acoge esta interpretación, 
al obtener la extensión de la vigencia de la garantía legal de la reticencia 
del vendedor y el incumplimiento de deberes de información referidos a 
los términos de la garantía voluntaria, relacionando los arts. 20, 21 y 22 
de la LPDC. La siguiente reflexión es clara en ese sentido: 

“si el querellado puso en venta el ‘Monomando’ en las mismas con-
diciones de garantía ofrecidas por el fabricante, sin advertir al con-
sumidor, como ya fue indicado, que éste sólo se encontraba cubierto 
por la garantía legal y que no se garantizaban defectos en los elemen-
tos de conexión y montaje, flexibles, válvulas, llaves, fitting, desagües, 
campanas y llave angular lo que en verdad se aseguró en la venta 
fue un resultado determinado, esto es, el proveedor se obligó a res-
ponder de los defectos que acaecieran en esos elementos dentro del 
plazo de cinco años de garantía, razón por la que, la sola prueba 
del incumplimiento del resultado ofrecido y esperado, genera res - 
ponsabilidad para éste, pues el sólo hecho de no producirse éste:  
el resultado esperado, comporta culpa, que no requiere ser proba-
da” (considerando 16).

41 L.C. con Sodimac S.A. (2020).
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Una reflexión similar se encuentra en D.l.V.V. con Comercializadora 
S.A. Hites42. En este fallo la Corte de Apelaciones de La Serena sostuvo que 
el vendedor debía cumplir con su deber de profesionalidad al momento 
de divulgar y establecer las condiciones de vigencia de la póliza de una ga - 
rantía convencional. 

Así, las consecuencias de una eventual incongruencia entre el modelo 
de lavadora, que según se informaba estaría asegurado, y aquel verdadera-
mente adquirido por una consumidora debían ser soportadas por el propio  
oferente. La garantía convencional en este contexto habría de ser satisfecha 
de forma plena. Aunque la sentencia se refiere a los regímenes de garantía, 
lo cierto es que condena en función del art. 23 de la LPDC.

coNcluSioNeS

La deficiente técnica legislativa utilizada por la LPDC, para regular los re - 
gímenes de garantías de conformidad, ha implicado el surgimiento de di-
versas dudas interpretativas. Entre ellas se encuentra la articulación entre 
las garantías legal y voluntaria. 

Conforme a una primera interpretación, los remedios de la garantía le-
gal se extienden a todo el plazo de la convencional si esta última es mayor. 
Dicha tesis encontraría sustento en el tenor literal del art. 21 inc. 1, en el 
principio pro consumidor y en el reconocimiento por parte del legislador 
consumeril de la responsabilidad por el hecho de terceros. 

No obstante, una lectura sistemática de los principios y reglas de la LPDC 
conducen a una solución contraria. En efecto, tanto la garantía legal como 
la voluntaria corresponden a mecanismos de tutela autónomos, regidos  
por una disciplina distinta y sometidos a plazos también diversos. Por tal 
razón, en el residuo de tiempo que media entre el término de vigencia de la  
garantía legal y el de la garantía voluntaria solo podrán reclamarse los de - 
rechos derivados de esta última. 

Esta segunda lectura se desprende de la autonomía de los mecanismos 
de tutela, la limitación de la procedencia del principio pro consumidor, así 
como de la necesidad de evitar un desincentivo de la suscripción de pólizas. 

El verdadero ámbito de aplicación del art. 21 inc. 1 se encontraría cir - 
cunscrito a aquellos casos en que coincidan sujetos obligados y presta ciones 
entre la garantía legal y la voluntaria, y cuando el proveedor hubiere incum-
plido o cumplido de manera insuficiente con sus deberes de in for ma ción  
relativos a la póliza. 

42 D.l.V.V. con Comercializadora S.A. Hites (2021).
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Revista Fueyo Temático final para plataformas.indd   89Revista Fueyo Temático final para plataformas.indd   89 16-01-24   15:2316-01-24   15:23



90

Erika Isler RChDP número temático

L
a
 p

re
sc

ri
p
ci

ó
n
 e

x
ti
n
ti
va

 inc. inciso
 km kilómetros
 LPDC Ley n.º 19496 sobre protección de los 
  derechos de los consumidores
 Nº a veces n.º número
 ONU Organización de las Naciones Unidas
 p. página
 pp. páginas
 S.A. Sociedad anónima
 SERNAC Servicio Nacional del Consumidor
 SpA Sociedad por Acciones
 Sodimac Sociedad Distribuidora de Materiales 
  de Construcción
 www World Wide Web
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